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V.—Que se han observado los procedimientos de Ley. 
Por Tanto,

ACUERDAN:
1°—Modificar el Acuerdo Ejecutivo N° 016-2018 de fecha 

30 de enero de 2018, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N° 58 del 04 de abril de 2018 y sus reformas, para que en el 
futuro la cláusula sétima se lea de la siguiente manera:

“7.	Una vez suscrito el Contrato de Operaciones, la empresa 
se obliga a pagar el canon mensual por derecho de uso 
del Régimen de Zonas Francas. La fecha prevista para el 
inicio de las operaciones productivas es el 01 de abril del 
2022. No obstante, el cómputo del plazo del incentivo de 
renta que establecen el artículo 20 inciso g) y el artículo 21 
ter inciso d) de la Ley de Régimen de Zonas Francas, se 
deberá contar a partir del 04 de abril de 2021, fecha en la 
cual se cumplen los tres años de la publicación del acuerdo 
ejecutivo de otorgamiento del régimen a la empresa 
beneficiaria. En caso de que por cualquier circunstancia la 
beneficiaria no inicie dicha etapa de producción en la fecha 
antes señalada, continuará pagando el referido canon.

Para efectos de cobro del canon, la empresa deberá 
informar a PROCOMER de los aumentos realizados en 
el área de techo industrial y de las ventas mensuales 
realizadas. El incumplimiento de esta obligación provocará 
el cobro retroactivo del canon.”
2°—En todo lo que no ha sido expresamente modificado, 

se mantiene lo dispuesto en el Acuerdo Ejecutivo N° 016-2018 
de fecha 30 de enero de 2018, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta N° 58 del 04 de abril de 2018 y sus reformas.

3°—Rige a partir de su notificación.
Comuníquese y publíquese.
Dado en la Presidencia de la República. San José, a los 

quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno.
CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de Comercio 

Exterior, Andrés Valenciano Yamuni.—1 vez.—( IN2022658557 ).

DOCUMENTOS VARIOS

HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

Resolución RES-DGA-168-2022.—Dirección General de 
Aduanas, San José, a las 09 horas con 25 minutos del día 26 
de mayo del dos mil veintidós.

Considerando:
I.—Que de conformidad con los artículos 11 de la Ley 

General de Aduanas y 7 de su Reglamento, sus reformas y 
modificaciones vigentes, la Dirección General de Aduanas 

noviembre de 1990 y sus reformas; la Ley de Creación del 
Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora del Comercio 
Exterior de Costa Rica, Ley N° 7638 del 30 de octubre de 
1996 y el Decreto Ejecutivo N° 34739-COMEX-H del 29 de 
agosto de 2008 y sus reformas, denominado Reglamento a la 
Ley de Régimen de Zonas Francas,

Considerando:
I.—Que mediante Acuerdo Ejecutivo N° 016-2018 de fecha 

30 de enero de 2018, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N° 58 del 04 de abril de 2018; modificado por el Informe N° 126-
2018 de fecha 03 de julio de 2018, emitido por la Promotora del 
Comercio Exterior de Costa Rica (en adelante PROCOMER); 
por el Informe N° 199-2019 de fecha 12 de noviembre de 2019, 
emitido por PROCOMER; por el Informe N° 21-2020 de fecha 
28 de enero de 2020, emitido por PROCOMER y por el Informe 
N° 251-2020 de fecha 15 de diciembre de 2020, emitido por 
PROCOMER; a la empresa JH Biotech Development CR 
Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 3-101-729044, se le 
concedieron los beneficios e incentivos contemplados por la 
Ley de Régimen de Zonas Francas, Ley N° 7210 del 23 de 
noviembre de 1990, sus reformas y su Reglamento, bajo las 
categorías de empresa comercial de exportación, empresa 
de servicios, e industria procesadora, de conformidad con lo 
dispuesto con los incisos b), c) y f) del artículo 17 de dicha Ley.

II.—Que el artículo 66 del Reglamento a la Ley de 
Régimen de Zonas Francas estipula, en lo conducente, lo 
siguiente: “Artículo 66.—Inicio de actividades. Los beneficiarios 
del Régimen deben iniciar sus actividades a más tardar en la fecha 
prevista en el respectivo acuerdo de otorgamiento. PROCOMER, 
previa solicitud fundada de la empresa podrá conceder prórrogas 
al plazo para el inicio de actividades, siempre que la fecha de 
inicio de operaciones productivas no exceda en ningún caso de 
tres años a partir de la publicación del Acuerdo de Otorgamiento. 
En caso de que por razones propias del proceso productivo de la 
empresa se requiera una prórroga al citado plazo de tres años, se 
requerirá autorización del Poder Ejecutivo, previa justificación 
de la empresa (…)”.

III.—Que mediante documento presentado el día 05 
de abril de 2021, en la Dirección de Regímenes Especiales 
de PROCOMER, la empresa JH Biotech Development 
CR Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 3-101-729044, 
solicitó la modificación de la fecha de inicio de operaciones 
productivas, amparada a la excepción contenida en la parte 
final del párrafo primero del citado artículo 66 del Reglamento 
a la Ley de Régimen de Zonas Francas. Manifiesta la empresa 
que “La justificación para solicitar el cambio radica en que, 
con la situación actual que atraviesa el mundo (COVID-19), 
nuestros planes como empresa para operar se han visto 
fuertemente afectados, debido a que gran parte de los equipos 
y capacitaciones básicas para iniciar funciones no han logrado 
llegar a nuestras manos, (sic) mismas son provenientes de 
China, como también nuestros planes de ventas que constan 
de visitas y viajes al continente americano y europeo.”

IV.—Que la instancia interna de la Administración de 
PROCOMER, con arreglo al Acuerdo adoptado por la Junta 
Directiva de la citada Promotora en la Sesión N° 177-2006 del 
30 de octubre de 2006, conoció la solicitud de la empresa JH 
Biotech Development CR Sociedad Anónima, cédula jurídica 
N° 3-101-729044, y con fundamento en las consideraciones 
técnicas y legales contenidas en el informe de la Dirección de 
Regímenes Especiales de PROCOMER N° 78-2021, acordó 
recomendar al Poder Ejecutivo la respectiva modificación del 
Acuerdo Ejecutivo, al tenor de lo dispuesto por la Ley N° 7210, 
sus reformas y su Reglamento.
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en otra parte”, por tanto, al ser una descripción especifica en 
la se clasifican mezclas de bebidas fermentadas y bebidas 
no alcohólicas, por composición lo cumple el producto 
denominado “sangría”.

2°—Emitir Criterio Vinculante de Clasificación Arancelaria 
para la bebida alcohólica denominada “sangría”, ya que 
por su composición: “Bebida alcohólica Preparada del Tipo 
“Cooler”, a base de Bebida Fermentada (Vino de Uvas), 
Agua, Azucares y Saborizantes Frutales principalmente, le 
corresponde la clasificación arancelaria 2206.00.00.00.91 por 
la Regla General de Interpretación 1 y 6, NL 22.3 (Decreto 
Ejecutivo 43258-COMEX).

3°—Se previene a los Agentes Aduaneros, su 
responsabilidad de suministrar la información y los datos 
necesarios para determinar la correcta obligación tributaria 
aduanera, especialmente respecto de la descripción de la 
mercancía, la clasificación arancelaria, el valor aduanero, 
la cantidad, los tributos aplicables y el cumplimiento de las 
regulaciones arancelarias y no arancelarias que rigen, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 
General de Aduanas.

4°—La presente resolución es de aplicación obligatoria 
para el Sistema Aduanero Nacional.

5°—Comuníquese y publíquese en el Diario Oficial La 
Gaceta.

Gerardo Bolaños Alvarado, Director General de 
Aduanas.—1 vez.—O. C. N° 5935053627.—Solicitud N° 359491.— 
( IN2022658237 ).

Resolución de Alcance General.—RES-DGA-179-2022.— 
Dirección General de Aduanas.—San José, a las catorce 
horas con cuarenta minutos del día seis de junio de dos mil 
veintidós.

Conoce esta Dirección General el oficio N° MS-
DRPIS-UNC-1616-2021 del 17 de agosto de 2021, suscrito 
por la Dra. Ileana Herrera Gallegos, Directora a. í., de la 
Dirección de Regulación de Productos de Interés Sanitario, 
del Ministerio de Salud, mediante el cual solicita aperturas 
arancelarias para productos químicos orgánicos, la 
aplicación de la nota técnica N° 0054, con fundamento en el 
Convenio de Rotterdam (Anexo III), ratificado por el Decreto 
Ejecutivo N° 35416 del 30 de junio de 2009 y la prohibición 
a la importación de productos que contengan Bifenilos 
Policlorinados, mediante Nota Técnica N° 0073, con base en 
el Decreto N° DE-30050 del 04/12/2001.

Considerando:
1.—Que de conformidad con los artículos 11 de la Ley 

General de Aduanas y 7 de su Reglamento, sus reformas y 
modificaciones vigentes, la Dirección General de Aduanas es 
el órgano superior jerárquico nacional en materia aduanera 
y dentro de sus funciones le compete la coordinación 
de acciones con los Ministerios, órganos y demás entes 
relacionados con el proceso aduanero, con el fin de armonizar 
las políticas aduaneras.

2.—Que mediante oficio No. MS-DRPIS-UNC-1616-2021 
del 17 de agosto de 2021, la Dra. Ileana Herrera Gallegos, 
Directora a. í., de la Dirección de Regulación de Productos de 
Interés Sanitario, del Ministerio de Salud, con el fin de asegurar 
el control en la importación, solicita con fundamento en el 
Convenio de Rotterdam (Anexo III), ratificado por el Decreto 
Ejecutivo N° 35416 del 30 de junio de 2009 y el Decreto N° 
DE-30050 del 04/12/2001 lo siguiente:

es el órgano superior jerárquico nacional en materia 
aduanera y dentro de sus funciones le compete la emisión 
de directrices y normas generales de interpretación, dentro 
de los límites de las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes.

II.—Que la “sangría” es considerada una bebida 
alcohólica y existen variedades de recetas, pero generalmente 
sus ingredientes consisten en vino, trozos o extractos de fruta 
(uva, naranja, manzana, pera, etc.), agua, aromatizantes y 
azúcar. Para la elaboración de la sangría puede utilizarse vino 
tinto, rosado o blanco y normalmente el porcentaje de vino no 
supera el 50%.

III.—Que en la nomenclatura del Sistema Armonizado, 
se cuenta con las Reglas Generales para la Interpretación, 
que son las que brindan las pautas de cómo proceder para 
resolver todo caso de clasificación y se deben aplicar en 
orden excluyente. La primera de estas reglas contempla 
que lo que determina legalmente una clasificación son los 
textos de las partidas y las notas legales, es por esto que, la 
Dirección General de Aduanas determina la clasificación de 
la bebida alcohólica denominada sangría de la 22.05 a 22.06, 
ya que el epígrafe de la partida 2205 indica: Vermut y demás 
Vinos de Uvas Frescas Preparados con Plantas o Sustancias 
Aromáticas”, delimitando claramente las mercancías que 
deben incluirse en esta partida.

IV.—Que en las notas explicativas de la partida 
22.05 se indica: “esta partida comprende un conjunto de 
bebidas generalmente utilizadas como aperitivos o tónicos, 
constituidas por vino de la partida 22.04 procedente 
exclusivamente de la fermentación de la uva fresca y 
elaborado con plantas (hojas, raíces, frutos, etc.) o con 
sustancias aromáticas.” Por tanto, en esta partida se 
deben clasificar bebidas alcohólicas compuesta por vino 
de la partida 22.04 y plantas o sustancias aromáticas, 
composición que no tiene la “sangría” ya que se convierte 
en una bebida preparada a base de vino a la que se le 
añade saborizantes, agua y azúcar para disminuir el grado 
alcohólico y convertirla en una bebida refrescante.

V.—Con base en lo anterior, en aras de uniformar y 
orientar a los operadores de comercio para que en adelante 
puedan realizar correctamente sus declaraciones, se determina 
la clasificación arancelaria de la “sangría.” Por tanto;

Con fundamento en las consideraciones de hecho 
y derecho de cita, potestades y demás atribuciones 
aduaneras que otorgan los artículos 6 y 8 del Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano IV, así como el 
artículo 5 de su Reglamento y los ordinales 6, 9, 11 de la 
Ley General de Aduanas, N° 7557 del 20 de octubre de 
1995 y sus reformas y 18 y 21 de su Reglamento, en uso de 
las facultades y atribuciones que le concede la legislación 
que regula la materia aduanera,

EL DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

1°—La “sangría” es una mezcla de bebidas alcohólicas 
y sin alcohol, por lo que este tipo de bebidas se clasifican 
en el inciso 2206.00.00.00.91, debido a que el epígrafe de 
la partida 22.06 indica: “Las demás Bebidas Fermentadas 
(Por Ejemplo: Sidra, Perada, Aguamiel, Sake); Mezclas de 
Bebidas Fermentadas y Mezclas de Bebidas Fermentadas 
y Bebidas no Alcohólicas1, no expresadas ni comprendidas 
_______________________

1	 El subrayado no es del original


